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3.6. Manutención

En el caso de que así se solicite en el documento de licitación del correspondiente contrato 
basado, se incluirá la manutención correspondiente según las necesidades del viaje, que podrán 
ser desayunos, comidas, y/o cenas, ya sea en los propios alojamientos o mediante la 
correspondiente reserva en el establecimiento de restauración según corresponda.

3.7. Seguros

Por defecto, en todas las licitaciones de los contratos basados se requerirá la contratación y 
gestión integral de los seguros de salud, pérdida, demora o deterioro de equipaje o cualesquiera 
otros que se soliciten.

El contratista garantizará que las compañías de transporte estén cubiertas por la 
correspondiente póliza de seguros, de acuerdo con la legislación vigente, siendo responsabilidad 
de la empresa seleccionada velar que cumplan con esta obligación.

Los viajes contratados con la empresa adjudicataria tendrán la siguiente cobertura mínima para 
el viajero: 

1. Seguro de accidentes en caso de fallecimiento, incapacidad permanente o enfermedad 
grave. 

2. Repatriación del viajero desde España a su lugar de origen o desde cualquier lugar del 
mundo a España, cuando éste enferme, sufra un accidente o fallezca. 

3. Seguro de equipajes y otros efectos personales (pérdida, robo y daños). 

La cobertura podrá realizarse a través de la contratación de un seguro colectivo o por cualquier 
otro sistema que cubra las eventualidades indicadas. La empresa adjudicataria deberá acreditar 
la forma en que se dará cobertura a estos riesgos.

3.8. Gestión de visados y requisitos sanitarios específicos (vacunas, certificados de 
vacunación, pruebas diagnósticas, etc.)

Cuando asociado a un servicio de viaje sea necesario un visado y el responsable del contrato 
basado le solicite a la empresa adjudicataria la gestión del mismo, ésta quedará obligada a 
tramitar la emisión del visado y entregar al viajero la documentación asociada.

El servicio de tramitación de visados será de utilización voluntaria por parte de los usuarios y se 
prestará obligatoriamente por parte de la empresa adjudicataria cuando se le requiera por parte 
la Fundación, que lo solicitará con la suficiente antelación para permitir una gestión adecuada.

Asimismo, la adjudicataria proporcionará información completa sobre requisitos sanitarios, 
documentación exigida y cualquier otro requerimiento según el destino, gestionando, cuando 
sea requerido expresamente por parte de la Fundación, la dispensación de vacunas, la 
realización de pruebas diagnósticas y la emisión de los certificados de vacunación y demás 
requisitos sanitarios exigidos en origen y destino.
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En cada oficina de viajes, uno de los técnicos asumirá las tareas de Jefe de oficina.

La empresa adjudicataria informará anticipadamente al órgano de contratación de los cambios 
o sustituciones por ausencia, por vacaciones, por enfermedad u otras causas tanto del 
Coordinador como del Responsable del Contrato basado, indicando el nombre de las personas 
sustitutas y confirmando los datos para localizarlos (teléfonos y correos electrónicos). En casos 
de fuerza mayor la notificación podrá ser posterior y se realizará en el más breve plazo que 
permitan las circunstancias.

6. CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO

La prestación del servicio se realizará tanto en las oficinas de la empresa adjudicataria como en 
los lugares de destino durante el desplazamiento de la misión, siendo por cuenta del 
adjudicatario todos los gastos que se deriven de la prestación del servicio incluyendo 
instalaciones y personal, equipamiento, gastos de comunicación, franqueo de correspondencia, 
material de oficina o cualquier otro.

Los servicios objeto de este Pliego se solicitarán por el personal interlocutor designado por la 
Fundación, que aportará a la Agencia de viajes los datos necesarios (personas, itinerario, fechas, 
etc.). La empresa adjudicataria deberá entregar los correspondientes billetes, bonos o reservas, 
en la dirección postal o electrónica que la Fundación indique al iniciar el servicio.

La Fundación no se hará cargo del coste de una reserva o billete emitido sin su autorización 
previa. Tampoco se hará cargo de posibles incrementos de gastos respecto a los precios ya 
aceptados a la hora de emitir los billetes y que no hubieran sido informados por la agencia.

La Fundación en ningún caso realizará anticipos, depósitos, pagos directos, facilitará tarjetas de 
crédito o utilizará otros medios de pago para garantizar reservas o servicios, siendo 
responsabilidad del adjudicatario disponer de los recursos técnicos y financieros necesarios para 
las reservas y prestación del servicio.

La empresa adjudicataria debe asegurar un tiempo de respuesta a las peticiones solicitadas de 
24 horas desde la emisión de la correspondiente solicitud.

La gestión de la prestación se realizará bajo el principio de proponer, en todos los casos, las 
opciones y alternativas que resulten más ventajosas para la Fundación y en particular, en lo 
económico y en términos de reducción de conexiones y tiempos de espera. Asimismo, deberá 
informar sobre los gastos o costes que se generaran en el supuesto de que se realicen cambios 
o anulación del servicio propuesto.

El contratista quedará obligado a gestionar el servicio con la máxima rapidez y eficacia, 
utilizando a tal efecto el personal y medios informáticos, mecánicos y de otra índole que estime 
precisos y, en particular, para la resolución de las incidencias que surjan durante el servicio, en 
las prestaciones contratadas. Los medios utilizados para la prestación del servicio serán por 
cuenta del adjudicatario.

7. INFORME FINAL DE EJECUCIÓN 

La agencia de viajes adjudicataria deberá facilitar al INFO, al finalizar el servicio, junto a las 
facturas emitidas, un informe final con la información relativa a los servicios prestados, al 
amparo de cada contrato basado.
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